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	 Segundo.- Mediante Resolución de 1 de febrero de 2023, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 27, de 9 de febrero de 2023, se dispuso la 
aprobación de la convocatoria y Bases Específicas por las que se regirá el procedimiento 
para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 1 plaza de Ingeniero/a 
Técnico/a Agrícola, incluida en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el año 2020, por el sistema de oposición, en turno libre.
	 Tercero.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 83, de 4 
de mayo de 2023, se publica Anuncio de 22 de febrero de 2023, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo al extracto de las bases específicas que regulan los procesos 
convocados para la selección de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta 
Corporación, mediante turno libre, entre las que se encuentran la plaza de Ingeniero/a 
Técnico/a Agrícola, en régimen de personal funcionario de carrera.
	 Cuarto.- Mediante Resolución de 10 de enero de 2024, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 22, de 25 de enero de 2024, se anuncia la convocatoria pública de la 
plaza que se indica de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de oposición, en turno libre.
	 Quinto.- Finalizadas las pruebas selectivas correspondientes para ocupar en 
propiedad la plaza convocada, el Tribunal calificador formula propuesta de nombramiento, 
a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de fecha 26 de noviembre de 2025 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, así como en la página web corporativa, a favor de la persona que ha sido 
seleccionada Evangelina Naranjo Márquez, con D.N.I. núm. ***2818**.
	 Sexto.- En la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz consta la 
existencia de una plaza vacante de INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA, identificada 
con el código F-04.05.04, incluida en el Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A2”, 
perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Media.
	 Séptimo.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz consta la existencia de un puesto de trabajo vacante de INGENIERO/A TÉCNICO/A 
AGRÍCOLA, identificado con el código F-23094.001, adscrito al Área de Transición 
Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Octavo.- Por la Intervención General de la Diputación Provincial de Cádiz 
se ha emitido informe favorable de fecha 19 de enero de 2026, en el que se acredita 
la fiscalización e intervención previa del gasto cuyo objeto es la formalización de 
contrato, en la plaza indicada, dada la necesidad de la misma para garantizar la correcta 
prestación del servicio público de carácter esencial prestado por esta Corporación.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
por el turno libre (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola (BOP Cádiz núm. 
27, de 9 de febrero de 2023).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, establece 
que el ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante convocatoria 
pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso 
a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los mismos.
	 Del mismo modo, el artículo 4 establece que el ingreso del personal 
funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso-oposición 
o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.
	 Asimismo resulta de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión de las plazas vacantes en la plantilla de 
personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre (BOP de Cádiz núm. 
47, de 13 de marzo de 2017), así como las Bases Específicas del procedimiento para 
la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 1 plaza de Ingeniero/a 
Técnico/a Agrícola (BOP de Cádiz núm. 27, de 9 de febrero de 2023).
	 Segundo.- El nombramiento como personal funcionario de carrera en la 
plaza de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola de una persona para prestar servicios en el Área 
de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía se formalizará según lo dispuesto 
en el artículo 9 del TRLEBEP que establece “Son funcionarios de carrera quienes, 
en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una Administración Pública por 
una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño de 
servicios profesionales retribuidos de carácter permanente. En todo caso, el ejercicio 
de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las 
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en 
los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca.”
	 Tercero.- El procedimiento de selección, que es el de oposición, se ajusta a 
lo dispuesto en la base Séptima de las específicas, que establece “Podrán concurrir a la 
fase de oposición las personas aspirantes que hubieran sido admitidas definitivamente 
al proceso selectivo. Consistirá en la realización de los tres ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes. [...]
	 Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, serán 
calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos (10.00), 
quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
(5.00) en cada uno de ellos.

	 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y la web corporativa.[...]
	 La nota final del proceso de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios superados.”
	 Cuarto.- Conforme a lo establecido en la base Octava de las específicas, 
concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación definitiva de personas 
aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia la propuesta de nombramiento 
como personal funcionario, cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas 
convocadas, por lo que se cumplen los requisitos de publicidad de la convocatoria.
	 La propuesta de las personas seleccionadas se adecuan al procedimiento 
de selección llevado a cabo por parte del Tribunal, en base a una lista ordenada en 
función de la puntuación definitiva obtenida por cada aspirante siendo esta la suma de 
la puntuación obtenida en la fase de oposición.
	 Al mismo tiempo, el Área de Función Pública y Recursos Humanos 
publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz de la Corporación, la oferta de puestos de trabajo y destinos, de acuerdo 
con las necesidades de ordenación de efectivos. En esta figurará, al menos, el mismo 
número que personas aspirantes que hayan sido seleccionadas.
	 Quinto.- Aceptada la oferta del puesto de trabajo y destino a cubrir por la 
persona seleccionada por el Tribunal calificador, procede realizar el nombramiento 
como personal funcionario de carrera al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1. 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 Sexto.- Se ha solicitado acreditación por la Intervención Provincial de la 
existencia de crédito presupuestario en las siguientes aplicaciones presupuestarias 
por un importe total para el periodo febrero-diciembre de 2026 de 60.441,31 € con el 
siguiente desglose:
	 30/410A/12001, 30/410A/12100, 30/410A/12101, 30/410A/15000 y 
30/410A/16000
	 Séptimo.- Las retribuciones a aplicar al nombramiento indicado se ajustará 
a lo establecido en el Acuerdo de Negociación Colectiva para el personal funcionario 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Octavo.- Queda acreditado el cumplimiento de las limitaciones establecidas 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, según lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, sobre incorporación de personal 
de nuevo ingreso con una relación indefinida, prorrogada para el año 2025.
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Autorizar el nombramiento como personal funcionario de carrera 
de nuevo ingreso de la Diputación Provincial de Cádiz de EVANGELINA NARANJO 
MÁRQUEZ, con D.N.I. núm. ***2818**, para ocupar la plaza de INGENIERO/A 
TÉCNICO/A AGRÍCOLA, identificada con el código F-04.05.04, vacante en la plantilla 
de personal de la Diputación Provincial de Cádiz. 
	 Asimismo, adjudicarle con carácter definitivo el puesto de trabajo que se 
relaciona vacante en la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz:
- EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ, con D.N.I. núm. ***2818**, INGENIERO/A 
TÉCNICO/A AGRÍCOLA (F-23094.001), Departamento de Jardinería / Servicio de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Agroalimentación y Jardinería / Transición Ecológica / 
Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.
	 SEGUNDO: El nombramiento de la persona designada surtirá sus efectos 
oportunos desde el día siguiente a la toma de posesión, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 33 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
	 TERCERO: Autorizar y Disponer el gasto derivado de este nombramiento 
por importe de 60.441,31 € con cargo a las AD previas 920260000065 para las 
retribuciones básicas por importe de 47.149,64 € y 920260000066 para la Seguridad 
Social por importe de 13.291,67 €.
	 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 20/1/26. El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado del Área de Función 
Pública y Recursos Humanos, Jacinto Muñoz Madrid. Firmado. Daniel Leiva Sainz. 
Firmado.						               Nº 7.330

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 15 de enero de 2026, ha resuelto lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Mediante Resolución de 6 de octubre de 2025, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia núm. 204, de 27 de octubre de 2025, se dispuso la 
aprobación de la convocatoria pública y Bases Específicas para la provisión, mediante 
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el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo de Técnico/a Administración 
Especial, identificado con el código F-24093.009, adscrito al Área de Desarrollo 
Local, Asistencia a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz
	 Segundo.- Mediante Resolución de 28 de octubre de 2025, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 263, de 1 de noviembre de 2025, se procede al anuncio 
de la precitada convocatoria pública de provisión de puesto, por el procedimiento de 
libre designación, dándose un plazo de presentación de solicitudes de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la citada resolución en el BOE.
	 Tercero.- Finalizado el plazo establecido de quince días hábiles para la 
presentación de solicitudes de admisión, en el período comprendido entre los días 
3 y 21 de noviembre de 2025 (ambos inclusive), concurren al mismo las siguientes 
personas candidatas que ha presentado la solicitud en plazo y reúnen los requisitos 
exigidos para la provisión del puesto indicado:
• BARBERO GUERRERO, IGNACIO.- Funcionario de carrera de la escala Técnica 
Superior de Administración Especial del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos del Ministerio 
de Hacienda, perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
• CUENCA JIMÉNEZ, PATRICIA.- Funcionaria de carrera de la escala Técnica 
Superior de Administración Especial del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
• GÓMEZ BARRIOS, RAFAEL.- Funcionario de carrera de la escala Técnica Superior 
de Administración General del Ayuntamiento de Utrera, perteneciente al Grupo de 
clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
• MANZANO MESA, ALFREDO LORENZO.- Funcionario de carrera del Cuerpo 
Superior de Administradores de Gestión de la Junta de Andalucía, perteneciente al 
Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
• ROMERO GRANADOS, ANTONIO.- Funcionario de carrera de la escala Técnica 
Superior de Administración General del Ayuntamiento de Utrera, perteneciente al 
Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
• VÁZQUEZ LÓPEZ, MARÍA DEL ROCÍO.- Funcionaria de carrera de la escala 
Técnica Superior de Administración Especial del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 
perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”
	 Todas las personas relacionadas reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, pertenecientes 
al Grupo “A”, Subgrupo “A1”, en los términos previstos en el artículo 32.bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 101 de la precitada Ley, y en la relación 
de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Cuarto.- En el plazo de 10 días hábiles para subsanación en el periodo 
comprendido entre los días 27 de noviembre y 12 de diciembre de 2025 (ambos 
inclusive) establecido mediante Edicto de fecha 25 de noviembre de 2025, publicado 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
así como en la página web corporativa, no reúnen los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria, las siguientes personas:
• ACUAVIVA FRONTADO, MARIA INMACULADA.- No acredita requisito exigido 
en la base CUARTA de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, 
perteneciente al Grupo “A”, Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en 
la base OCTAVA.
• BUENO RODRÍGUEZ, MARÍA SUSANA.- No acredita requisito exigido en la base 
CUARTA de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente al 
Grupo “A”, Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
• CABALLERO ARROYO, DIEGO.- No acredita requisito exigido en la base CUARTA 
de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente al Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
• HODAR ROMERO, GUILLERMO.- No acredita requisito exigido en la base 
CUARTA de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente al 
Grupo “A”, Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
• GARCÍA SOTO, MARÍA PILAR.- No acredita requisito exigido en la base CUARTA 
de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente al Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
• LOZANO CHACÓN, MARÍA DEL CARMEN.- No acredita requisito exigido en la 
base CUARTA de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente 
al Grupo “A”, Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
• MOGUEL RUIZ, DANIEL.- No acredita requisito exigido en la base CUARTA de 
ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente al Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
• O’DOGHERTY DE LA RIVA, MARÍA DE LOS LLANOS.- No acredita requisito exigido 
en la base CUARTA de ostentar la condición de personal funcionario de carrera, perteneciente 
al Grupo “A”, Subgrupo “A1”, ni presenta documentación exigida en la base OCTAVA.
	 Quinto.- Por el Diputado Delegado del Área de Desarrollo Local, Asistencia 
a Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria, se ha comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria por las personas candidatas, 
habiendo quedado debidamente acreditada en el procedimiento, como fundamento de 
la resolución, la observancia del procedimiento debido, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 56.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado.
	 Sexto.- De conformidad con lo establecido en la base Novena de las específicas 
y en los artículos 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter 
previo a la resolución de nombramiento, se ha emitido por el Diputado Delegado de 
Desarrollo Local, Asistencia Municipios y Servicios de Recaudación y Gestión Tributaria 
informe preceptivo con base en escrito de fecha de 18 de diciembre de 2025.
	 Séptimo.- En la citada propuesta de adjudicación se estudia y evalúa, a los 
efectos oportunos, la documentación obrante en el expediente, en concreto, las bases 
de la convocatoria, la solicitud presentada por las personas candidatas, así como la 
formación, experiencia profesional y capacidad técnica de las personas relacionadas 

en el apartado Tercero, proponiendo para su nombramiento a la siguiente aspirante 
para el puesto relacionado:
	 CÓDIGO DE PUESTO: F-24093.009, TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, adscrito al ÁREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS Y SERVICIOS DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
• CUENCA JIMÉNEZ, PATRICIA.- Funcionaria de carrera de la escala Técnica 
Superior de Administración Especial del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”.
	 En la referida propuesta, que obra en el expediente, se valora la capacidad 
técnica de la candidata a tenor de lo previsto en la Sentencia del Tribunal Constitucional 
235/2000, de 5 de octubre. Del mismo modo se contemplan los criterios de interés 
general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento, así como las cualidades 
o condiciones personales y profesionales a considerar en el/la funcionario/a que ha de 
ser nombrado/a, conforme a lo previsto por la Sentencia núm. 476/2017, Audiencia 
Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 5, Rec 15/2017, de 24 de 
mayo de 2017.
	 Entre las causas que justifican la designación de la persona propuesta de 
entre el resto de candidatos/as, esta presenta:
	 “1. Una mayor experiencia profesional cuantitativa y cualitativa en las 
funciones y responsabilidades del puesto ofertado. Esto es, no solo obtiene mayor 
valoración en términos absolutos (años de servicio en idéntico puesto), sino que también 
en el capítulo de funciones específicas en el ámbito de la gestión de los tributos locales, 
al haberse desempeñado en el propio Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria.
	 2. Una formación académica idónea para la óptima consecución de proyectos 
y objetivos relacionados con el ámbito de los servicios tributarios locales.
	 3. Una mayor participación en acciones formativas específicas en materia 
tributaria local relacionadas con el puesto, muchos de ellos en calidad de ponente.
	 4. Capacidad acreditada en el ámbito profesional del puesto ofertado, 
pues cuenta con más de 25 años de experiencia en la actividad administrativa local 
y 20 años en el área de los tributos locales, ocupando distintos puestos técnicos y de 
responsabilidad en el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, lo 
que le otorga una ventaja sustancial objetiva por la diversidad de responsabilidades y 
temáticas que han sido objeto de su gestión.
	 5. Consecución de multitud de proyectos con éxito en materia tributaria 
local, capítulos éstos en el que supera ampliamente la experiencia aportada por el resto 
de candidatos/as.
	 Así mismo, en aplicación de los criterios de interés general, consta en su 
experiencia la correcta administración de recursos humanos y técnicos, el cumplimiento 
de la ley en la ejecución del presupuesto y demás recursos públicos, en los procedimientos 
empleados en su organización, y la positiva consecución de los proyectos acometidos 
desde su responsabilidad.
	 Al margen de la experiencia referida, hay que destacar la implicación de la 
candidata en todos y cada uno de los proyectos y objetivos prioritarios marcados por 
la Dirección, quedando constancia de su proactividad e implicación desde el punto de 
vista administrativo e institucional, capítulo éste de gran relevancia en la organización 
de servicios provinciales para asistir a los municipios de la provincia, así como su 
profundo conocimiento y dominio de la normativa tributaria local, indispensable en 
la labor técnica que requiere el puesto.
	 Por último, además de la mayor experiencia de esta candidata frente a los 
demás, y del éxito de su profesional específico en el puesto objeto de convocatoria, 
debemos destacar la diversidad de sus aptitudes, que le han acreditado como una 
excepcional gestora de facetas administrativas, jurídicas e institucionales, incidiendo 
en la idoneidad de su candidatura en garantía los principios y criterios que ya se han 
mencionado en el presente informe.
	 En el trascendental apartado de cualidades o condiciones personales 
y específicas que han sido consideradas para su propuesta, de las ya mencionadas 
relativas a su experiencia, incidir en la disposición, cordialidad, resiliencia, dedicación, 
constancia, y su especial capacidad analítica, de visión y resolución, en la organización 
a la que pertenece.”
	 Octavo.- Corresponde la competencia para efectuar el nombramiento 
para puestos de libre designación a la Presidencia de la Corporación conforme a lo 
establecido en el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en el Vicepresidente 
Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos Humanos por acuerdo de 
20 de julio de 2023.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
• Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
• Bases Específicas del procedimiento para la provisión mediante libre designación 
del puesto de Técnico/a Administración Especial (F-24093.009), (BOP de Cádiz núm. 
204 de 27 de octubre de 2025).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que los 
puestos de trabajo vacantes que deban ser cubiertos por los funcionarios a que se refiere 
el artículo anterior se proveerán en convocatoria pública por los procedimientos de 
concurso de méritos o de libre designación, de acuerdo con las normas que regulen 
estos procedimientos en todas las Administraciones públicas.
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	 La relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz 
establece los que han de ser cubiertos por el procedimiento de libre designación, 
figurando entre los mismos el que es objeto de esta convocatoria, así como los requisitos 
exigidos para su desempeño.
	 Segundo.- El artículo 53 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece que “Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a dicha publicación, al órgano convocante”. Por su parte, el artículo 54.1 indica que “El 
nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo o unidad 
a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un funcionario 
destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de éste. De no emitirse 
en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. Si fuera desfavorable, 
podrá, no obstante, efectuarse el nombramiento previa autorización del Secretario de 
Estado para la Administración Pública.”.
	 Tercero.- Asimismo, el artículo 56 del precitado Real Decreto 364/1995, 
referido al nombramiento de puestos de libre designación, establece que “1. Los 
nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta 
un mes más. 2. Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al 
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, y la competencia para proceder al mismo.
	 En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.”
	 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
	 PRIMERO: Adjudicar, por el procedimiento de libre designación, el 
puesto de trabajo relacionado, reservado a personal funcionario de carrera, a favor de 
la siguiente persona perteneciente al Grupo de clasificación “A”, Subgrupo “A1”:
	 CÓDIGO DE PUESTO F-24093.009.- TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, adscrito al ÁREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS Y SERVICIOS DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA: 
PATRICIA CUENCA JIMÉNEZ, con D.N.I. núm. ***5426**.
	 SEGUNDO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, conforme a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.
	 TERCERO: Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, el plazo posesorio será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo.”
	 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
	 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 16/1/26. El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado del Área de Función 
Pública y Recursos Humanos, Jacinto Muñoz Madrid. Firmado. Daniel Leiva Sainz. 
Firmado.						               Nº 7.332

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

	 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 19 de enero de 2026, ha resuelto lo siguiente:
	 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
	 Primero.- Por acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017, así como en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 152, de 9 de agosto de 2017, se aprueban las Bases 
Generales por las que se regirán los procesos para la selección de plazas vacantes en 
la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre.
	 Segundo.- Mediante Resolución de 21 de febrero de 2022, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 42, de 4 de marzo de 2022, se 
dispuso la aprobación de la convocatoria y Bases Específicas por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 7 
plazas de Ayudante/a Servicios Especiales (1 reservada a personas con discapacidad), 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para 
el año 2019, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.
	 Tercero.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 82, de 3 de 
mayo de 2022, se publica Anuncio de 15 de marzo de 2022, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, relativo al extracto de las bases específicas que regulan los procesos convocados 
para la selección de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación, 
mediante turno libre, entre las que se encuentran las plazas de Ayudante/a Servicios 
Especiales, en régimen de personal funcionario de carrera.
	 Cuarto.- Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2022, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 15, de 18 de enero de 2023, se anuncia la convocatoria 
pública de las plazas que se indican de Ayudante/a Servicios Especiales, pertenecientes a 
la escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales y clase Ayudantes 
y Asimilados, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.
	 Quinto.- Finalizadas las pruebas selectivas correspondientes para ocupar en 
propiedad las plazas convocadas, el Tribunal calificador formula propuesta de nombramiento, 

a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de fecha 19 de noviembre de 2025 
publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, así como en la página web corporativa, a favor de las personas que han sido 
seleccionadas Ana Isabel Rodríguez Damián, con D.N.I. núm. ***8712**, Inmaculada 
Paredes Rojas, con D.N.I. núm. ***5458**, Antonio Pérez Sánchez, con D.N.I. núm. 
***6312**, Lourdes Varo Esquivel, con D.N.I. núm. ***6146**, Rosario Rodríguez 
Martínez, con D.N.I. núm. ***3424**, María Lorena Valenzuela Galván, con D.N.I. núm. 
***6226** y Silvia Lorente Morales, con D.N.I. núm. ***4029**.
	 Sexto.- En la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz consta 
la existencia de siete plazas vacantes de AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES, 
identificadas con los códigos F-07.02.21, F-07.02.22, F-07.02.23, F-07.02.24, 
F-07.02.25, F-07.02.26 y F-07.02.27, incluidas en el Grupo de clasificación “E”, 
Subgrupo “Agrupaciones Profesionales”, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales y clase Ayudantes y Asimilados.
	 Séptimo.- En la relación de puestos de trabajo de la Diputación Provincial 
de Cádiz consta la existencia de siete puestos de trabajo vacantes de A.S.E. RR.MM., 
identificados con los códigos F-14027.002, F-14027.003, F-14027.004, F-14027.005, 
F-14027.006, F-14027.007 y F-14027.008, adscritos al Área de Servicios Sociales, 
Familias e Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz.
	 Octavo.- Por la Intervención General de la Diputación Provincial de Cádiz 
se ha emitido informe favorable de fecha 19 de enero de 2026, en el que se acredita la 
fiscalización e intervención previa del gasto cuyo objeto es la formalización de contrato, 
en las plazas indicadas, dada la necesidad de las mismas para garantizar la correcta 
prestación del servicio público de carácter esencial prestado por esta Corporación.
	 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas vacantes en la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
por el turno libre (BOP de Cádiz núm. 47, de 13 de marzo de 2017).
• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 7 plazas de Ayudante/a Servicios Especiales (1 reservada a 
personas con discapacidad), (BOP de Cádiz núm. 42, de 4 de marzo de 2022).
	 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
	 Primero.- El artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece que el ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante 
convocatoria pública y se regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se 
ajustarán en todo caso a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas específicas 
de aplicación a los mismos.
	 Del mismo modo, el artículo 4 establece que el ingreso del personal 
funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso-oposición 
o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad.
	 Asimismo resulta de aplicación las Bases Generales por las que se regirán 
los procesos selectivos para la provisión de las plazas vacantes en la plantilla de 
personal de la Diputación Provincial de Cádiz, por el turno libre (BOP de Cádiz núm. 
47, de 13 de marzo de 2017), así como las Bases Específicas del procedimiento para 
la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 7 plazas de Ayudante/a 
Servicios Especiales (1 reservada a personas con discapacidad), (BOP de Cádiz núm. 
42, de 4 de marzo de 2022).
	 Segundo.- El nombramiento como personal funcionario de carrera en las 
plazas de Ayudante/a Servicios Especiales de siete personas para prestar servicios en el 
Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad de la Corporación se formalizará según 
lo dispuesto en el artículo 9 del TRLEBEP que establece “Son funcionarios de carrera 
quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una Administración Pública 
por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño 
de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente. En todo caso, el ejercicio 
de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las 
Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en 
los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca.”
	 Tercero.- El procedimiento de selección, que es el de concurso-oposición, se 
ajusta a lo dispuesto en la base Séptima de las específicas, que establece “Podrán concurrir 
a la fase de oposición las personas aspirantes que hubieran sido admitidas definitivamente 
al proceso selectivo. Consistirá en la realización de los dos ejercicios obligatorios que a 
continuación se indican, siendo todos ellos de carácter eliminatorio, de modo que la no 
superación de un ejercicio comportará la imposibilidad de concurrir a los siguientes. [...]
	 Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será eliminatorio, serán 
calificados separada e independientemente hasta un máximo de diez puntos (10.00), 
quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos (5.00) en cada uno de ellos.
	 El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y la web corporativa.[...]
	 Finalizada la fase de oposición, el Órgano de Selección requerirá a las 
personas aspirantes que la hayan superado para que en el plazo máximo de diez días 
hábiles presenten la documentación acreditativa de los méritos que posean, debiendo 
hacerlo mediante documentación con firma electrónica.[...]
	 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.”


